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tás qr€nlas dé orden * utilizañ P3É regist_¿r mdim¡dros de valoras qE m l€cl€n o modifiq/eñ él báláñc€ (bl enre oreble, siñ €.nbargo, §u
ancorporación en libros €s néc¿ena @n lines de lrydatdio dlable, de dlrol y m geBal sbrs los asp€clos ádr¡inistrái¡vos, o bie¡ párá @signar $s
.l€rechos o r€spoñs€bi¡idades coñtingértés que puédán o no pre§€nrár§é én erfuturo.

Forñato lc-23
Ente pr¡bl¡co: OPD lnat¡tuto Rad¡o y TelevBion de Guer.ero.

Notas a los E3tados F¡nanc¡eros

Notas de iremoria (Cuentas de orden)

Oel 0l de Enero al 30 de Jun¡o de 2022.

Lé c!€nlas qu€ se maneFñ pára €f€ctos de este docrm€rno sori las siguientes:

Los válores en arsiodÉ cb in§ü¡nento§ pr€6iádos á formádorés de mercá<b e nutf¡¡lBlos d€ cf€d¡to l.dbi&s €n qálanlia
(b los form¿dorés de matado ! oúos.

Emisi.in d€ obliga.¡onés
Por tipo de emisióñ de iñsirume¡lo: moñto, tesa y vef|clmierto

CoñEato6 párá lrwer§¡¡tr
ilcdisñle Pmy€clo6 para
PrE6tacóo ó S€rüoo§ (PPS) y Lc dítáo§ rid¡ádo§ de conslñ¡cc¡oñ€§ por tipo .le conlrá¡o.

Bi€nes concasiooados o eñ comodálo

Se ioformaÉ de mañera agrupada sñ las notas a los Estados FinarcjsG las denlas de orden @ntáble y @en!ás de orden prcsupEsiár¡o

NOTAS DE MEiIORIA

CUENTA NOMBRE OE LA CUENTA SALDO INICIAL

81r0{0{@0{0{000-0000 LEY OE INGRESOS ESTIMADA 37,653,706_33 37,653,706.33 0.00

al 20{0{000-00{000-0000 IEY OE INGRESOS POR EJECUTAR 33,9G5,037.14 't8,997,441.60 1/¡,967,1 55.54

a] 30{0{000{0-0000 0000 !EY O€ INGRESOS MODIFICADA 5,000.00 't,983,353.87 ,1,978,35¡.87

a1 40,00,0000{0{000,0!@ TEY DE INGRESOS DEVENGADA 3,693,669.19 20,639,178.60 -16,945,509.41

LEY OE INGRESOS RECAUOADA 3,693,66S.'!9 17,472,174.60 -14,178,509.¡t1

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROSAOO 37,653,706.33 37,653,?06.33 0_00

822040{000-00-o000-0000 PRESUPUESfO DE EGRESOS POR EJERCER 13,306,233.77

8230{04000{0{000{000 PRESUPUESTO OE EGRESOS MODIFICADO 5,000.00 1,983,353.87 -t,978,353.87

a240,!o{000{0{000{000 PRESUPUESTO COMPROMEf IDO 2,54:t,075,36 17 ,A27,66,.00 -15,244547 _61

8250,!0{000{0{000{000 PRESUPUESTO DEVENGADO 2,5¿tit,076,36 17,822,664.00 ¡5,279,587.64

4260-00-0000-0+'0000{000 PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIOO 2.233,730,66 17,(x)2,302,83

8270¡0¡000-00-!000,0000 PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 2,233,730,66 '!7,(x)2,470,03

fOTAL .r51,339,032.19 224,217,056.26 3t9,586,848.45

E

RTG

"Baio protésta de decir verdad declaramos qué los Estados F¡nanc¡eros y sus notas, so¡ razoñablemente cor¡eclos y -

son responsab¡lidad del emisor"

RADIO Y TELEVISIóN
DE GUER.RERO

No obst ñlé, lss cu€ílas (b Avalss y Gárántias y la óe Juicios qre se énq¡éñtrán claitizdas @E @nrás cle dd6 $
¡¡ed€n recono.€r conb pasivos corl¡ng€nle§ clada la riaturaleza d€ las op€rsc¡oña§ qué r€s¡¡zán lo§ er¡t€§ públicos.

Com +rlplos de ju¡cios s€ tÉnéí de f.rmá enunc¡átivá y no ¡iñitalivá: civiles, psÉlB, f€16q agÉric, adm¡nistrar¡vc,
rnbieítál€s, l¿boralss, m€rcar¡l¡¡es y proed¡mienlos sólr¿l€s

I

SALOO FINAL I FLUJO

¡5J16¡A3?T 
'1¡0r¡1620

tt

let5o{o¡ooo-oo{oocoooo

| 82 1 0{O{OOO-OO¡OOO-O00O

-11,7@,57217

¡4,764,ñ9.37



O.P.D INSTITUTO RADIO Y TELEVISIóN DE GUERRERO.

lnforme del 01 de Enero al 30 de Junio de 2022.

NOTAS DE GESNÓN ADMINISTRATIVA

Las notas de gest¡ón administrativa deben contener los s¡guientes puntos

El OPD lnst¡tuto Radio y Telev¡s¡ón de Guerrero es un Organismo que fue creado para produc¡r,

adquirir y difundir programas culturales, educativos e informativos que contribuyan al
fortalec¡miento de la Entidad en su ámbito soc¡al.

2. Describir el panorama económico y financiero:

Se informará sobre las principales condiciones económico-financ¡eras bajo las cuales el ente
público estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la adm¡n¡stración.

El organ¡smo esta subsid¡ado por el Gobierno del Estado complementando su situac¡ón
financiera con recursos prop¡os generados por la operación de 6 estaciones de Radio, una
telev¡sora por medio de Convenios y Patrocinios con Particulares, Entidades Municipales y
Estatales.
El Organismo precisa de un Consejo de Administración para la toma de dec¡s¡ones que
permitan fortalecer su operativ¡dad económica y financ¡era.

3. Autorización y antecedentes:

Se informará sobre:

a) Constituc¡ón del Ente y principales camb¡os en su estructura durante el ejercicio fiscal que se
¡nforma.

Mediante decreto del 7 de noviembre de 1986, y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del-
Estado de fecha 28 de nov¡embre de 1986, se creó el Organismo Público Descentralizado denom¡nado
Televisión Educativa del Estado de Guerrero.
En el año de 1986, el Ejecutivo del Estado crea el Organismo Público Descentralizado, denom¡nado-
Rad¡o Guenero, mediante el decreto del 17 de Noviembre de '1986, y publicado en el Periódico Oficial-

del Gobierno del Estado de fecha 28 de Noviembre de 1986.

En el año de 1987, se fusionan los Organismos Públ¡cos Descentralizados, Televisión Educativa-

del Estado de Guenero y Radio Guenero, med¡ante decreto que se publicó en el Periódico Oficial-

de Fecha 26 de Junio de ',l987, para formar el Organismo Públ¡co Descentralizado Radio y Televisión-
de Guerrero.
En sesión de Fecha 26 de Julio de 2018, los Ciudadanos Diputados ¡ntegrantes de las Comisiones-
Unidas de Desanollo Social y de Justicia. Presentaron a la plenaria el D¡ctamen para cambiar el nombre-

de OPD Radio y Televisión de Guenero a OPD lnstituto Radio y Televisión de Guerrero con Proyecto-

de Ley 762. Publicado en el Periódico Oficial el 31 de Julio de 2018.
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Breve descripción de las actividades principales de la ent¡dad.
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O.P.D INSTITUTO RADIO Y TELEVISIÓN DE GUERRERO.

lnforme del 01 deEnero al 30 deJunio de 2022.

4. Organización y objeto social:

Se informará sobre:

a) Objeto soc¡al y principales actividades,

El OPD lnstituto Rad¡o y Telev¡s¡ón de Guenero tiene el Objetivo de Fomentar la
convivencia Social y la enseñanza Educat¡va de la Comunidad Guerrerense a través de
la promoción y difus¡ón de programas em¡nentemente educat¡vos y culturales.

b) Régimen jurídico que le es aplicable. (Forma como está dada de alta la ent¡dad
ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Unidad, etc.).

.- Es un Organismo con servicios de Esparcimiento con fines no lucrativos.

c) Consideraciones fiscales del ente: obl¡gac¡ones f¡scales (Contr¡buciones que esté
obl¡gado a pagar o retener).

d) Estructura organizacional básica.-'Anexar organigrama de la entidad.
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- Pagos provisionales mensuales:
- ISR Retenc¡ones por salarios.
- ISR Retenciones por Servicios Profesionales
- ISR Retenciones por Anendamiento.
- IVA Reten¡do
- IVA Actos Accidentales.
- Declaración lnformativa Anual de Sueldos y Salarios.
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O.P.D INSTITUTO RADIO Y TETEVISIóN DE GUERRERO.

lnforme del 01 deEnero al 30deJunio de 2022.

e) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o
fideicomisario.

. El OPD lnstituto Rad¡o y Televisión de Guerrero solo recibe recursos Estatales para Gastos de

Operación y no maneja excedente monetario para realizar contratos de Fideicomisos

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros:
Se informará sobre:

a) Se ha observado la normatividad emit¡da por el CONAC y las dispos¡c¡ones legales
aplicablesde acuerdo a lo s¡gu¡ente:

s¡(x) No( )

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los
diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas
para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de
realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado y
los criterios de apl¡cación de los mismos.

. Se basa en la norma y metodología aplicable a los entes públicos conforme a lo señalado en

el Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo de Armonización Contable.

c) Postulados básicos de contabilidad gubernamental.
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. Sustancia Económica.

. Entes Públicos.

. Existenc¡a Permanente.

. lmportancia Relativa.

. Registro e lntegración Presupuestaria.

. Consolidación de la lnformación Financ¡era.

. Devengo Contable.

. Valuac¡ón.

. Dualidad Económica.

. Consistencia
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d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades
(normat¡v¡dades supletor¡as), deberá realizar la iustificación razonable correspondiente,
su alineación con los PBCG y a las características cual¡tativas asociadas descritas en el
MCCG (documentos publ¡cados en el Diario Oficial de la Federación, agosto 2009).

.NO ES APLICABLE PARA ESTE ORGANISMO.

e) Para las ent¡dades que por primera vez estén implementando la base devengado de
acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán:

*Revelar las nuevas políticas de reconocimiento:

.NO ES APLICABLE PARA ESTE ORGANISMO.

'Revelar Plan de implementación:

.NO ES APLICABLE PARA ESTE ORGANISMO.

*Revelar los cambios en las polít¡cas, la clasificación y medición de las mismas, así como
su impacto en la información f¡nanc¡era:

.NO ES APLICABLE PARA ESTE ORGANISMO.

6. Políticas de Contabilidad S¡gnif¡cat¡vas:

Se informará sobre:

a) Actual¡zac¡ón: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los
activos, pasivos y Hacienda Pública y/o patrimonio y las razones de dicha elecc¡ón. Así
como informar de la desconex¡ón o reconex¡ón inflacionaria:

. Se Actualizará el Patrimonio cuando el índice Nacional de Precios al Consumidor Acumulada
durante un periodo de tres años sea igual o superior al 100%.

b) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los
ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de
los beneficiarios actuales como futuros:

. No se cuenta con reserva Actuarial porque el organismo esta subsidiado por el Gobierno del
Estado.

c) Prov¡s¡ones: objet¡vo de su creación, monto y plazo:

. No se cuenta con Provisiones.

d) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo:

. No se cuenta con Reservas.
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lnforme del 01 de Enero al 30 de Junio de 2022.

e) Cambios en políticas contables y correcc¡ón de errores iunto con la revelación de los
efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospect¡vos
o prospectivos:

.Sin Cambios en políticas Contables.

f) Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos mov¡mientos entre cuentas por
efectos de cambios en los tipos de operaciones:

.se registran los movim¡entos entre cuentas por efectos de cambios en los tipos de operación.

g) Depuración y cancelación de saldos:

. Se realizan en periódica según corresponda.

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por R¡esgo Cambiario:
. NO APLICA

8. Reporte Analítico del Activo:

Debe mostrar la siguiente información:

a) vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los
diferentes t¡pos de activos:

.se aplica el método línea recta, los conceptos y porcentajes de Depreciación son los
siguientes

CONCEPTO
Edificios No Heb¡tac¡onales
Mob¡l¡ario y Equ¡po de Adm¡nistrec¡ón
Mobiliario y Equipo Educac¡onal y Recreativo
Vehículo y Equipo de Transporte
Maquinaria Otros Equipos y Herram¡entas

PORCENTAJE %
SYo

10y30 %
10o/o

25%
10o/o

b) Cambios en el porcentaje de deprec¡ac¡ón o valor residual de los activos:

. Sin cambio alguno.

c) lmporte de los gastos capitalizados en el eiercicio, tanto f¡nancieros como de
investigación y desarrollo:

. No es Aplicable.

d) Riesgos por tipo de cambio o t¡po de interés de las inverciones financieras:
. No es Aplicable,

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes constru¡dos por la ent¡dad:
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0 Otras circunstanc¡as de carácter significativo que afecten el activo, tales como b¡enes
en garantía, señalados en embargos, litig¡os, títulos de inversiones entregados en
garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc.:

. No es Aplicable.

g) Desmantelam¡ento de activos, procedim¡entos, implicaciones, efectos contables:

. No es Aplicable.

h) Administración de activos; planeación con el objet¡vo de que el ente los utilice de
manera más efectiva:

. No se tiene una planeación como objetivo, solo se ut¡lizan en forma habitual

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos:

Se deberá informar:

a) Por ramo admin¡strativo que los reporta:

. No es Aplicable.

b) Enlistar los de mayor monto de d¡sponib¡]¡dad, relacionando aquéllos que conforman
el 80% de las d¡sponibil¡dades:

. No es Aplicable.

't0. Reporte de la Recaudación:

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o
cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales:
. La mayor parte de los lngresos conesponden al subsidio del Gobierno del Estado en
Servicios Personales y Gastos de Operación el complemento con particulares.

CONCEPTO
Partic¡paciones, Aportac¡ones,
Transferenc¡as As¡g naciones.
Subsid¡os y otras Ayudas.

Productos de Tipo Corriente

IMPORTE

17,641 ,570.99

2,991,826.44

5,867.53
TOTAL 20,639,264.96

b) Proyección de ta recaudación e ingresos en el mediano plazo:

. Se dará el caso cuando el Gobierno del Estado Asigne dichos recursos al Organismo
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I 2. Califi caciones otorgadas:

lnformar, tanto del ente público como cualqu¡er transacc¡ón rcalzada, que haya s¡do
sujeta a una calificación cred¡tic¡a:

. No Aplica al Organismo.

13. Proceso de e¡ora:

Se informará de:

a) Principales Políticas de cont¡ol interno:

. lngresos y Gastos.

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance:

. Racionar el uso de Recursos para alanzar el cumplimiento de funciones de acuerdo a lo
presupuestado.

a) utilizar al menos los s¡gu¡entes indicadores: deuda respecto al plB y deuda respecto a
la recaudación tomando, como mlnimo, un período igual o menor a S años.

. No es Aplicable

14. lnformación por Segmentos:

Guando se considere necesar¡o se podrá revelar la información f¡nanciera de manera
segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones que real¡zan tos
entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las diferentes
activ¡dades operativas en las cuales partic¡pa, de los productos o servicios que maneja,
de las. diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de
entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo; y
entenderlo como un todo y sus partes ¡ntegrantes.

consecuentemente, esta informacíón contr¡buye al análisis más preciso de la situación
financiera, grados y fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio.
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b) lnformación de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o ¡nstrumento
financiero en la que se considere intereses, comisiones, tasa, perfil de vencim¡ento y
otros gastos de la deuda.
* Se anexara la información en las notas de desglose.

. No es Aplicable.

ll. lnformación sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda:

Se informará lo siguiente:



se debe establecer por escr¡to que no ex¡sten partes relacionadas que pud¡eran ejerce¡
influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operat¡vas:

. El Organismo no cuenta con dicho procedimiento porque depende de lo que establezca
El Consejo de Administración del Gobierno del Estado.

O.P.D INSTITUTO RADIO Y TETEVISIÓN DE GUERRERO.

.Toda lnformación que compete al Organismo se encuentra procesada y Disponible
15. Eventos Posteriores al Cierre:

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos
ocurridos en el período poster¡or al que informa, que proporcionan mayor evidencia
sobre eventos que le afecten económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre.

.El Organismo no cuenta con d¡cho Efecto.

16. Partes Relacionadas:

17. Responsabil¡dad sobre la presentación razonable de los Estados Financieros:

La lnformación Contable deberá estar f¡rmada en cada página de la misma e incluir al final la
s¡gu¡ente leyenda: "Bajo protesta de dec¡r verdad declaramos que los Estados Financieros
y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor',. Lo
anterior, no será aplicable para la información contable consolidada.

Rev¡sado Por:
LIC. RAMiRO LÓPEZ SEGURA

Vo. Bo.
LIC. ELiAS IEGA GARCíA

D¡re r Adm¡n¡strativo nerel
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